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cárnica tienen su espacio en 
La Guía de Proveedores de EUROCARNE.
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Aumente su presencia en el sector 
con la Guía de Proveedores de EUROCARNE.
Ahorre dinero colocando anuncios múltiples 
por categorías de producto, para que 
su empresa sea localizada de forma inmediata. 

Tarifas

Inserción durante un año (10 números)

1 anuncio 475 €

2 anuncios 325 €/unidad

3 anuncios 275 €/unidad

4 anuncios 250 €/unidad

5 anuncios 235 €/unidad

6 anuncios 220 €/unidad

7 anuncios 200 €/unidad

8 anuncios 190 €/unidad

9 anuncios 180 €/unidad

10º anuncio y sucesivos 160 €/unidad

IVA 16% no incluido

Tarifas
1 página interior 1.150 €

Doble página interior 1.925 €

Doble 1/2 página 1.425 €

Escaparate 865 €

1/2 página 785 €

Robapáginas grande 700 €

1/3 página 600 €

1/4 página 470 €

Faldón 335 €

Robapáginas pequeño 335 €

Encartes sueltos 2.200 €

Cubiertas

Interior portada 1.500 €

Interior contraportada 1.300 €

Contraportada 1.985 €

Marcapáginas y otros Consultar

Anuncios en B/N Consultar

IVA 16% no incluido
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Una clasificación de más de 100 categorías 
permite la rápida localización 

de una empresa, un producto o un servicio. 

Higiene
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La obligación de disponer de sistemas de autocontrol
basados en el Análisis de Peligros y Puntos de Control
Crítico (APPCC) se introdujo en la legislación alimentaria
de la Unión Europea a través de la Directiva de Higiene
de los Productos Alimenticios 93/43/CEE (DOCE, 1993),
si bien en algunos sectores se estableció con anterioridad
a esa obligación, mediante las directivas verticales espe-
cíficas, como es el caso de las industrias cárnica y lác-
tea. En el ámbito nacional, se transpuso a través del Real
Crítico (APPCC) se introdujo en la legislación alimentaria
de la Unión Europea a través de la Directiva de Higiene
Decreto 2207/95 por el que se establecen las normas
de higiene de los productos alimenticios (BOE, 1996). En
la actualidad, esta legislación ha sido derogada por el Re-
glamento (CE) nº 852/2004 (DOUE, 2004).

El sistema APPCC es un procedimiento de autocon-
trol establecido por todas las empresas de la cadena
alimentaria, especialmente en las industrias fabricantes,
apoyado  por un método científico para abordar el con-
trol y disminuir los peligros en los productos alimenti-
cios, hasta conseguir unos niveles de riesgo aceptables,

que se basa en unos principios bien definidos a nivel
internacional y que permite a las empresas tener un
control más detallado y sistemático de sus diferentes
etapas y procesos de producción, logrando un mejor
aprovechamiento de sus recursos, siempre limitados,
y dar una respuesta más rápida y eficaz ante posibles
eventualidades (AICE, 2002). 

El sistema APPCC es también un sistema vivo que
permite hacer frente a los nuevos peligros derivados de
la aparición de patógenos emergentes y toxiinfecciones
alimentarias derivadas de los cambios en los hábitos y
formas de consumo (Pardo, 1998).

En el presente estudio nos centraremos, a modo de
ejemplo, en la implantación del sistema APPCC en una
industria cárnica y, más concretamente, en una que se
dedica a la fabricación de preparados de carne. Entre
éstos, se encuentran, como más representativos del
subsector de actividad, las hamburguesas, la carne pi-
cada, las longanizas o salchichas frescas, la carne adoba-
da, los pinchos morunos, o la carne sazonada. Como
datos de partida utilizamos: 

Higiene
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• Un volumen de producción de 10 t/día (20 parti-
das de 500 kg/partida) y suponemos que hacemos
4 productos distintos.

• Treinta empleados, distribuidos por puestos de la si-
guiente forma: 1 gerente, 1 responsable de personal,
1 responsable de compras, 3 administrativos, 2 ope-
rarios de calidad, 2 operarios de mantenimiento y
20 operarios de producción.

• Un periodo de implantación de un trimestre.
En este estudio se identifican los costes necesarios pa-

ra la implantación del sistema APPCC, así como los bene-
ficios obtenidos con el funcionamiento del sistema. 

Prerrequisitos del sistema APPCC

En nuestro caso, suponemos que se aplica a una in-
dustria que está en funcionamiento desde hace varios
años y donde, obligatoriamente, según la legislación ac-
tual, se debe cumplir una serie de prerrequisitos (JCCM
y CECAM, 2003), a saber:

Plan de formación y control de manipuladores

La adecuada formación resulta esencial para garanti-
zar el buen funcionamiento de todo sistema de auto-
control. Así, todas las personas que participen o se
relacionen de algún modo con el sistema productivo
deben recibir formación adecuada que garantice la com-
prensión del manual de Buenas Prácticas de Manipula-
ción (BPM) y la correcta ejecución de las tareas que en
el mismo tengan encomendadas. El Real Decreto
202/2000 por el que se establecen las normas relativas
a los manipuladores de alimentos (BOE, 2000), atribu-
ye a los empresarios del sector alimentario la obligación
de formar a los manipuladores de alimentos en cuestio-
nes de higiene alimentaria.

Plan de limpieza y desinfección

En dicho plan se detallen los procedimientos, produc-
tos, frecuencia y responsables de la ejecución de las tare-
as de limpieza y desinfección de locales, maquinas e

1 página interior
A caja: 177 x 255

A sangre*: 210 x 280

Doble página interior
A caja: 390 x 255

A sangre*: 420 x 280 Doble media página interior
A caja: 390 x 130

A sangre*: 420 x 130
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portancia del pollo como fuente de
toxiinfecciones en humanos estaba
confirmada por la distribución de
las especies de Campylobacter.

Algunos hallazgos de Campylo-
bacter se hicieron en mascotas y
en animales salvajes, lo que de-
muestra que estos animales tam-
bién pueden servir como fuente de
las bacterias.

Se han implantado programas de
control de Campylobacter en broi-
lers en Dinamarca, Finlandia, No-
ruega, Países Bajos, Suecia y Reino
Unido. Concretamente, en Dinamar-
ca, Noruega y Suecia se ha experi-
mentado una tendencia a la baja
en el número de granjas de broi-
lers positivas a Campylobacter a lo
largo de los últimos años.

Resistencia antimicrobiana en
Campylobacter

Las mayores tasas de resistencia
antimicrobiana en muestras de
Campylobacter se encontraron en
muestras de animales, particular-
mente en pollos y cerdos. Una ob-
servación de mayor importancia son
las altas proporciones de resisten-
cia a ciprofloxacina en animales, y
más especialmente en muestras de
carne de pollo.

En las muestras de Campylobac-
ter en humanos, la resistencia al tra-
tamiento con ciprofloxacina fue
común, variando entre el 37% (C.
jejuni) y el 48% (C. coli). En C. je-
juni, al resistencia a tetracilina y am-
picilina fue menos común, mientras
que se observó una mayor propor-
ción de muestras de C. coli resis-
tentes a tetraciclina (38%).

Entre las muestras de Campylo-
bacter de alimentos, la mayor pro-
porción de muestras resistentes lo
eran a la tetraciclina y la ciprofloxaci-
na (hasta un 23% y un 16%, res-
pectivamente), mientras que los
niveles de resistencia a eritromicina
fueron generalmente bajos. En las
muestras animales, la resistencia a
ciprofloxacina y tetraciclina era la más

alta, entre el 94% y el 99%, respec-
tivamente. La resistencia a eritromi-
cina y estreptomicina en C. coli iban
hasta el 72% y el 90%, respectiva-
mente. Los niveles notificados de
resistencia de C. coli en cerdos eran
generalmente más altos que los de
C. jejuni en bovino y pollo.

Para establecer si un punto de
control es crítico, se sigue un árbol
de decisión que evita la duplicación
innecesaria de PCC y establece los
PCC mínimos para asegurar que el
producto es inocuo (figura 2).

Teniendo en cuenta los peligros
identificados, las medidas preventivas
establecidas y el árbol de decisión,
encontramos los puntos de control
crítico recogidos en la tabla 1.

Límites críticos

Se especifica el límite crítico pa-
ra cada medida consistente en un
valor a partir del cual la materia pri-
ma se considerará no adecuada. En
nuestro estudio encontramos los si-
guientes límites críticos:
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El Consejo de Ministros ha aprobado
un nuevo Real Decreto que tiene por
objeto establecer el procedimiento pa-
ra la tramitación de las solicitudes de
inscripción en el Registro comunitario
de las denominaciones de origen pro-
tegidas y de las indicaciones geográfi-
cas protegidas y la oposición a ellas.
El Real Decreto también establece el
procedimiento aplicable a las solicitu-
des de modificación del pliego de con-
diciones de las ya inscritas en el
mencionado Registro y del procedi-
miento nacional de oposición a dichas
solicitudes, con carácter previo a la re-
misión de las mismas a la Comisión
Europea. Esta nueva regulación no
afecta a los vinos y bebidas espirutuo-
sas.
La normativa especifica que los solici-
tantes podrán ser los productores o
transformadores de un producto agrí-
cola o alimenticio o sus agrupaciones,
y en su caso, una persona física o ju-
rídica, de acuerdo con el Reglamento
(CE) Nº 510/2006, del Consejo, de
20 de marzo.

Además, los solicitantes deberán acre-
ditar vinculación profesional, económi-
ca y territorial con los productos para
los que se solicita la inscripción, por
su condición de productores o transfor-
madores que ejercen la actividad en
el área geográfica relacionada con la
denominación o indicación.
Tras la solicitud, empieza el proceso
de comprobación de las solicitudes,
que pasa en primer término por las
comunidades autónomas, quienes re-
mitirán las solicitudes al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación pa-
ra su tramitación.
Una vez comprobadas las solicitudes,
el MAPA o el órgano competente de
la Comunidad Autónoma correspon-
diente publicará en el Boletín Oficial
del Estado, un anuncio de la solicitud
correspondiente y durante los dos me-
ses siguientes a la fecha de publica-
ción en el BOE, cualquier persona física
o jurídica que esté establecida o resi-
da legalmente en España, podrá opo-
nerse al registro, mediante la
declaración de oposición.

La declaración de oposición se dirigirá
al órgano competente de la comuni-
dad autónoma, excepto en el caso de
que el ámbito territorial de la denomi-
nación o indicación abarque más de
una comunidad autónoma, en cuyo
caso se dirigirá la oposición al Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción.
Cuando se publique la decisión favo-
rable y el pliego de condiciones por el
MAPA o por el órgano competente de
la comunidad autónoma, el MAPA
transmitirá la solicitud de inscripción o
modificación del pliego de condicio-
nes a la Comisión Europea.
En cuanto a la protección nacional tran-
sitoria, una vez transmitida la solicitud
a la Comisión Europea, se puede con-
ceder la protección a la denominación
o indicación, a petición de la comuni-
dad autónoma, mediante publicación
del Pliego de Condiciones en el BOE e
igualmente para las denominaciones
o indicaciones cuyo ámbito territorial
se extienda a más de una comunidad
autónoma. ■

Nueva reglamentación para la tramitación
de solicitudes de registro comunitario
de figuras de productos alimentarios de calidad

La EFSA mantiene la prohibición
de la carne de vacuno
con hormonas para el crecimiento
La EFSA ha difundido un comunicado en el que mues-
tra los resultados de una investigación puesta en mar-
cha tras la petición de la Comisión Europea sobre el
uso de hormonas como promotor del crecimiento en
la cabaña de ganado vacuno. El panel científico de
contaminantes en la cadena alimentaria ha conclui-
do que la situación actual es similar a la de 2002
cuando se opuso a su utilización.

La utilización de los promotores del crecimiento no
está permitida en la Unión Europea debido a los po-
sibles riesgos para la alimentación en los residuos que
se encontrarían en la carne de los animales criados
con estos promotores. ■
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Avialter, nueva
asociación para
la avicultura
alternativa
A comienzos del verano
quedó constituida la Asocia-
ción Profesional de la Avi-
cultura Alternativa (Avialter)
con el fin de proteger, de-
fender e impulsar la produc-
ción aviar diferenciada de la
intensiva.
El acto fue presidido por Pa-
blo Bernardos, Jefe del Ser-
vicio de Avicultura del MAPA
y por varios de los fundado-
res de AviAlter, hallándose
presente también en el mis-
mo Mar Fernández Poza, di-
rectora de Inprovo-Aseprhu
que, al igual que Propollo,
habían expresado su coin-
cidencia con algunos de los
puntos que plantea la nue-
va asociación y su voluntad
de colaboración. ■

Julio Revilla,
nuevo presidente
de Iberaice
Julio Revilla ha sido elegido
presidente de Iberaice, la or-
ganización que agrupa a las
industrias fabricantes de ela-
borados de cerdo ibérico.
Toma el relevo de Genero-
so García García que ocu-
paba además la presidencia
de la Asociación de Indus-
trias de la Carne de España
(AICE). ■

5,5 millones de euros para la
promoción de productos agrícolas
La Comisión Europea ha concedido al gobierno espa-
ñol 5,5 millones de euros para financiar cuatro pro-
gramas destinados a la promoción de productos
agrícolas en la UE. Se aprobó un programa del Institu-
to Innovacarne, para difundir las cualidades de la car-
ne de vacuno y de cordero con denominación de
origen, que tendrá un coste de 4,8 millones de euros
(la contribución de la UE, 2,4 millones) y una dura-
ción de tres años.
Otro plan aceptado es el de Propollo, de dos años,
para promover la compra de carne de ave y con un
coste de 1,12 millones (564.837 euros de las arcas
comunitarias). ■

El ICEX retira el apoyo al Consorcio
Real Ibérico

Los responsables de la Di-
visión de Productos Agro-
alimentarios del ICEX han
comunicado a Real Ibéri-
co, el Consorcio para la
Promoción del Jamón Ibé-
rico Español, su decisión
de dejar de apoyar la pro-
moción conjunta del sec-
tor del ibérico en el
exterior, según ha mani-
festado el Consorcio a tra-
vés de un comunicado.
Con el cambio de los res-
ponsables de la División
de Productos Agroalimen-
tarios del ICEX, se ha re-
planteado por completo la
estrategia de apoyo al sec-
tor del ibérico, pasando de

la promoción específica del
jamón ibérico en el ámbi-
to de los productos gour-
met a la promoción
genérica del conjunto de
los productos cárnicos es-
pañoles. El ICEX planteó
entonces a las empresas
del ibérico, como única al-
ternativa, que debían alcan-
zar un acuerdo con los
demás sectores cárnicos
que permitiera poner en
marcha un nuevo organis-
mo dedicado a la promo-
ción conjunta de las Carnes
de España, comprometién-
dose a prestar todo su apo-
yo a este proyecto una vez
constituido. ■

China importará
productos
cárnicos
españoles
de porcino
El gobierno chino ha acor-
dado abrir sus mercados a
los productos cárnicos es-
pañoles, en el marco de la
cumbre empresarial hispa-
no china que se celebró en
Pekín con la presencia de
los Reyes de España. Se au-
torizará la entrada de pro-
ductos tras el cierre de
algunos aspectos técnicos
del acuerdo, como la visita
de inspectores asiáticos a
mataderos y secaderos pa-
ra tramitar las certificaciones
correspondientes.
Wen Jiabao, primer ministro
chino informó al Rey Juan
Carlos I en el transcurso de
un encuentro privado que
se habían solucionado to-
das las cuestiones pendien-
tes para alcanzar este
acuerdo.
Desde el MAPA se ha expre-
sado la satisfacción por este
acuerdo político, y se recuer-
da el esfuerzo realizado en
este sentido por la ministra
de Agricultura, Elena Espi-
nosa, que el pasado mes de
mayo ya anunció en el Se-
nado la existencia de nego-
ciaciones muy avanzadas
para lograr la presencia de
producciones españolas en
China. ■
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Según los datos analíticos históricos y las referencias
bibliográficas consultadas, entre los peligros biológicos
que tienen una mayor probabilidad de aparición se en-
cuentran los siguientes: Salmonella en todo tipo de car-
nes, E. coli O 157:H7 en carne de vacuno, Listeria
monocytogenes en carne de cerdo y Campylobacter en
carne de pollo. Por otro lado, el Reglamento (CE) nº
2073/2005 (DOUE, 2005) establece el control de E.
coli como un procedimiento habitual y legalmente esta-
blecido por lo que sería un prerrequisito. 

Respecto a los peligros químicos, los que tienen una ma-
yor probabilidad de aparición son los residuos de tratamien-
tos medicamentosos en carnes, procedentes de la crianza
del ganado; y la presencia de una cantidad excesiva de adi-
tivos (metabisulfito, colorante, etc.) en los preparados de
carne debido a fallos cometidos en la preparación de pas-
tas, en la fase de picado y mezclado (figura 1). 

Por último, los principales peligros físicos que se identi-
fican son: por un lado, la posible presencia de restos me-
tálicos procedentes de la materia prima como pueden ser
los restos de agujas hipodérmicas al inyectar vacunas en
porcino, los plomos de los cartuchos utilizados por los ga-
naderos de bovino, los restos de esquirlas de las cuchillas
u otro tipo de equipo o maquinaria que se encuentre en
las instalaciones donde se lleva a cabo el proceso produc-
tivo; y, por otro lado, la presencia de otros materiales ex-
traños como pueden ser los restos de plástico de envasado,
insectos, etc., que, accidentalmente, puedan caer en algu-
na de las fases del proceso productivo.

Medidas preventivas para reducir los peligros

Las medidas preventivas son las acciones y actividades
que se requieren para eliminar los peligros o reducir el
riesgo asociado a la aparición de los mismos a unos ni-

veles aceptables. Un peligro puede necesitar más de
una medida preventiva o más de un PCC y, por contra,
puede ocurrir que una medida preventiva controle efi-
cazmente más de un peligro.

En el supuesto que se detecte un peligro en una fase
en la que el control es necesario para mantener la inocui-
dad y no exista una medida preventiva que pueda adoptar-
se en esa fase o en cualquier otra, deberá modificarse el
producto o el proceso de modo que se permita la intro-
ducción de la medida preventiva adecuada para la elimi-
nación o reducción del peligro.

Las medidas preventivas adoptadas en los procesos e
incluidas como parte integrantes de los prerrequisitos, son
las siguientes:

• Homologación de proveedores que conlleva acompa-
ñar cada recepción de cada proveedor de certificados
que garanticen la ausencia de residuos medicamento-
sos en la carne y el cumplimiento de la normativa legal
existente.

• Inspección visual para comprobar el cumplimiento de
las especificaciones de materia prima.

• Control integrado de temperaturas en un PC, a través de
sondas PT 100 instaladas en todas las cámaras y salas
de trabajo, dotadas de sistemas de alarma cuando se so-
brepasen los límites establecidos previamente.

• Cumplimiento del manual de Buenas Prácticas de Ma-
nipulación (BPM).

Determinación de los PPC

La finalidad de este principio del sistema APPCC es de-
terminar el punto, la fase, etapa o procedimiento del pro-
ceso considerado en el que puede ejercerse control y
prevenirse un riesgo o peligro relacionado con la inocuidad
del alimento, eliminándose o reduciéndose a niveles acep-

Métodos analíticos

La determinación de los com-
puestos volátiles así como la ob-
tención de los perfiles aromáticos
de los diferentes jamones se re-
alizó mediante el empleo de cro-
matografía de gases y de una
nariz electrónica.

Determinación de la huella
olfativa de las lonchas 
de jamón curado mediante
nariz electrónica

La misión de este instrumento no
es analizar cuantitativamente los
compuestos químicos que compo-
nen un aroma, sino obtener infor-
mación cual i tat iva de todo el
conjunto de volátiles, imitando de
esta forma el comportamiento del
olfato humano. No se va a obtener
una relación detallada y cuantitati-
va de compuestos sino que se ob-
tiene una huella olfativa. 

Se u t i l i zó  e l  equ ipo -FOX
4000 (AlfaMOS, Toulouse, Fran-
cia), que dispone de un auto-
mues t reador  de  espac io  de
cabeza estático HS100 CTC-Com-
bi-Pal (CTC Analytics AG, Zwin-
gen, Switzerland), controlado todo
ello por el software AlphaSoft ver-
sión 9.1.

Este equipo se compone de un
conjunto de 18 sensores de gas
metal óxido, que de acuerdo con
reacciones específicas con com-
puestos orgánicos volátiles (VOCs)
producen una variación de su con-
ductividad eléctrica que genera
una huella olfativa representativa
del aroma de la muestra analiza-
da. La temperatura de operación
de este tipo de sensores varía de
200 a 500 ºC. Los viales eran so-
metidos a un proceso de agita-
ción e incubación  (50 ºC, 5 min),
inyectándose un volumen de 1,5
ml del espacio de cabeza. El tiem-
po de adquisición de los datos fue
de 2 min, recogiéndose finalmen-
te para su análisis el máximo de

respuesta en cada uno de los sen-
sores. Se realizaron 8 réplicas por
cada tipo de jamón. 

Determinación del perfil 
de olor mediante análisis 
sensorial

Se realizó un análisis sensorial
olfativo descriptivo en el que tres
jueces expertos evaluaron el olor
de los jamones deteriorados. Se
evaluó a temperatura ambiente en
viales opacos codificados y prepa-
rados de la misma manera que pa-
ra el análisis con nariz electrónica.

Determinación de compuestos
volátiles presentes en 
las lonchas de jamón curado

Se empleó un cromatógrafo de
gases Mod. 6890N de Agilent Tech-
nologies  acoplado a un detector
de masas 5973i (Agilent Techno-
logies, Palo Alto, CA. USA). Los com-
puestos volátiles fueron extraídos
mediante un equipo de  Extracción
Dinámica en Fase Sólida (SPDE o
Solid Phase Dynamic Extraction) do-
tado de una aguja recubierta inter-
namente por una pel ícula
estacionaria de polidimetilsiloxano
y un 10% de carbón activo (PDMS-
AC), una estación de gas helio y otra
estación para el acondicionamien-
to y limpieza de la aguja para SP-
DE (Chromtech .  Ids te in .
Alemania), instalado sobre un
muestreador automático CTC-
Combi-Pal (CTC Analytics AG,
Zwingen, Switzerland), acoplado
al cromatografo de gases. La se-
paración de los distintos com-
puestos volátiles se realizó en una
columna capilar de t ipo HP-5
(5% de fenil metil silicona; 50m
x 320μm x 1,05 μm), (Quadrex
Corporation, New Haven, USA).
El gas portador fue helio, a un flu-
jo de 1 ml/min. Se programó un
gradiente de temperatura comen-
zando a 40 ºC hasta 240 ºC a ra-
zón de 3 ºC/min. Los compuestos
volátiles fueron identificados por
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gusta o no. El desarrollo del aroma en los productos ali-
menticios es muy complejo, ya que participan en él una
gran cantidad de reacciones  químicas y enzimáticas.
En los productos cárnicos curados tiene lugar una in-
tensa proteolisis y lipolisis responsables del desarrollo
de la textura, aroma y sabor  característicos de este tipo
de productos (Toldrá et al., 1997; Toldrá y Flores, 1998).

Es por ello, que cada vez se investiga más en técnicas
que permitan evaluar rápida e instrumentalmente el es-
tado sensorial de este tipo de alimentos sin hacer uso
de catadores, que pueden padecer problemas de satu-
ración, pérdida de interés, enfermedad, etc.

Objetivos

Los objetivos planteados fueron el estudio de la
variación del perfil olfativo en lonchas de jamón cu-
rado tras la apertura del envase y su posterior con-
servación en condiciones extremas y la valoración
de la capacidad de un equipo como la nariz electró-
nica para evaluar la calidad de este tipo de produc-
tos.

Material y métodos
Tres jamones comerciales de Especialidad Tradicio-

nal Garantizada (ETG), loncheados y envasados a va-
cío, fueron sometidos a deterioro foto-oxidativo mediante
la presencia de oxígeno, luz blanca y a temperatura am-
biente durante 20 días. 

La preparación de la muestra consistió en la apertura
de los envases y la disposición de las lonchas semicu-
biertas con film transparente en una cabina iluminada.
El jamón se analizó en dos momentos distintos: el pro-
ducto fresco nada más abrir los envases y al cabo de
20 días de deterioro. 

Este proceso foto-oxidativo desencadenó que el ja-
món desarrollara olores anómalos con un consecuente
cambio del perfil olfativo.

La metodología seguida en la obtención de las
muestras consistió en partir las lonchas de jamón con
un cuchillo en pequeños trozos de 0,5-1 cm; tras qui-
tar la parte más externa, seca, y oxidada. Una vez tro-
ceadas se picaban brevemente con una picadora de
cocina de forma que se obtuviera una muestra lo más
homogénea posible del total de la loncha, facilitán-
dose así una apreciación más global del aroma de los
jamones.

Métodos analíticos

Este equipo se compone de un conjunto de 18
sensores de gas metal óxido, que de acuerdo con re-
acciones específicas con compuestos orgánicos vo-
lá t i les  (VOCs) producen una var iac ión de su
conductividad eléctrica que genera una huella olfati-
va representativa del aroma de la muestra analizada.
La temperatura de operación de este tipo de senso-
res varía de 200 a 500 ºC. Los viales eran someti-
dos a un proceso de agitación e incubación  (50 ºC,

Por otro lado, es necesaria la formación del personal
operativo con el siguiente coste de formación: 

Descripción y uso del producto

El Reglamento (CE) 853/2004 (DOCE, 2004b) de-
fine un preparado de carne como “la carne fresca, inclui-
da la carne que ha sido troceada, a las que se ha añadido
productos alimenticios, condimentos o aditivos, o que ha
sido sometida a transformaciones que no bastan para
modificar la estructura interna de la fibra muscular ni,
por lo tanto, para eliminar las características de carne
fresca”. Por lo tanto, se trata de productos cuya materia
prima ha sido picada y se ha añadido sal, especias, con-
servantes, antioxidantes y colorantes. Después, se da
forma al producto mediante embutido, formado en pla-
cas, etc y posteriormente se envasa en atmósfera mo-
dificada en formato producto de libre servicio (PLS).

Respecto al uso del producto, la comercialización se
realiza a través de hipermercados, cadenas de distribu-
ción y comercio tradicional. Para la preparación del pro-
ducto, se saca del envase y se prepara siempre previo
calentamiento. El consumo del producto puede ser,
bien asado o bien frito. 

Diagrama de flujo y su verificación

El proceso de fabricación de preparados de carne si-
gue el diagrama de flujo recogido en la figura 1, en don-
de aparece el proceso productivo en sus distintas fases,
por lo que se debe verificar para comprobar que se han
tenido en cuenta todas ellas (MISACO, FIAB y AICE, 1995).
Además, hay que revisar el proceso varias veces a lo lar-
go del desarrollo del sistema, asegurándose que el diagra-
ma de flujo es válido para todos los períodos de actividad.

Por otra parte, todos los miembros del grupo interdis-
ciplinario deben involucrarse en la confirmación de este
diagrama de flujo, debiendo modificarse cuando sea ne-
cesario.

Peligros biológicos, químicos y físicos

El equipo APPCC enumera todos los peligros bioló-
gicos, químicos o físicos que sean razonables prever en
cada fase, basándose en la composición del producto,
el proceso, las instrucciones para el consumidor, etc.

Según los datos analíticos históricos y las referencias
bibliográficas consultadas, entre los peligros biológicos
que tienen una mayor probabilidad de aparición se en-
cuentran los siguientes: Salmonella en todo tipo de car-
nes, E. coli O 157:H7 en carne de vacuno, Listeria
monocytogenes en carne de cerdo y Campylobacter
en carne de pollo. Por otro lado, el Reglamento (CE)
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establecidos. Este producto se puede utilizar en ali-
mentación animal con una pérdida de valor de 2,5 €/ki-
lo. Se estima que pueda afectar a una partida cada
trimestre por los que el coste asociado será:

• Reprocesar el producto en caso de detectarse algún
resto metálico. Se estima que puede afectar a 4.000
kilos al año y el coste asociado por kilos es de 1€

(0,5 € pérdida de producto y 0,5 € de mano de
obra) por lo que el coste estimado de reproceso es:

Registro y documentación

Para asegurar el control del proceso, deben documen-
tarse todas y cada una de las fases del sistema aplicado.
Estos registros se deben guardar durante seis meses.

En nuestro caso, debemos cumplimentar los siguientes
documentos: registros de inspección de materia prima,
boletines de análisis microbiológico y registros de libe-
ración de la mercancía.

Verificación y revisión

En la fase de verificación debe tenerse muy presente
que el sistema APPCC descansa en tres elementos fun-
damentales: el control eficaz de los puntos críticos, la
veracidad y fiabilidad de los registros y la eficacia de las
medidas correctivas, así como la comprobación objeti-
va de los resultados obtenidos. La verificación se reali-
za una vez implantado el sistema APPCC con un coste
asociado de 500 euros/año, referido al gasto de
horas/hombre del trabajador responsable de dicha ve-
rificación.

Así mismo, el sistema APPCC está sometido en el
tiempo a los sucesivos cambios en el diseño del pro-
ducto: aditivos, actualización de maquinaria, cambios
en la presentación, cambios en el uso del producto, etc.,
que obligan a realizar un proceso de revisión de todo
el sistema implantado cuando se produzca alguno de

COSTE REPROCESO
4.000 kg/año x 1 €/kg = 4.000 €/año

COSTE RETIRADA PRODUCTO NO CONFORME
4 partidas/año x 500 kilos/partida x 2,5 €/kilo = 5.000 €/año
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Escaparate de productoEscaparate de producto

Introducción
En la producción de jamón curado, jamón cocido y

productos de jamón en general, la conformación  del
jamón es vital para la calidad del producto final. Hasta
ahora la mayor parte de los fabricantes han utilizado la
valoración subjetiva para valorar el jamón. Pero ahora
con VisFom Tipo 10 es posible obtener una clasifica-
ción exacta y objetiva de cada jamón con una capacidad
de hasta 1500 canales por hora. VisForm Tipo 10 está
basado en la tecnología más avanzada en proceso de
imagen digital.

Principio de medición
El sistema VisFom Tipo 10 consiste en dos unidades. Un

panel iluminando la canal con luz verde y una camará
equipada con un procesador de alta velocidad digital e in-
terface para comunicación externa. Cuando las canales
aún están enteras pasan por delante del panel y se ge-
nera automáticamente una imagen digital del jamón.

El resultado
• La clase de conformación del jamón será enviada jun-
to con la ID de la canal.

Instalación
VisFom Tipo 10 es muy fácil de instalar y solo nece-

sita 1 m de largo en la dirección de la zona de sacrificio
y 1 m de ancho. El panel y la unidad de la cámara es-
tán montados en el suelo y son ajustables para  poder
cubrir las necesidades locales. 

Si hay un sistema RFID instalado, las conexiones son
las siguientes:

• Voltaje 220/110 V y 50/60 Hz
• Transmisión de los resultados a la  red general
• Entrada de RFID a la cámara.

Funcionamiento
Durante la instalación la persona responsable del Vis-

Fom Tipo 10 aprende como se configuran números y
umbrales para las clases individuales de la conforma-
ción de los jamones. Durante el funcionamiento siem-
pre es posible cambiar la definición de la conformación
de las clases de jamón desde un ordenador conecta-
do a la unidad de la cámara. El ordenador es opcional.

Mantenimiento
El VisFom Tipo 10 no tiene partes móviles. Esto re-

duce al mínimo el procedimiento de limpieza diaria.

Especificaciones

VisForm Tipo 10. Una nueva tecnología 
para predecir la conformación de los jamones
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Telf.: 93 838 08 35 • Fax: 93 838 15 00
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Bueno Mediano Malo

nuevo

Formatos especiales
Encartes sueltos

Proporcionados por el cliente
Tamaño máximo: 200 x 270

Marcapáginas y otros formatos especiales
Consultar

Cubiertas
Interior portada

Interior contraportada

Contraportada
A sangre*: 210 x 280

Tamaño en milímetros.
* Sangre: consultar página de datos técnicos.


